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AB. MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: : 25 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:26) NSSLON - GUA 
O COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTO TESTIMONIO 

ACTO|O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 
a A OTORGADO POR . E e P. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL-* — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PALOMEQUE VERA CINTHYA ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0919735647 

o A AFAVORDE .* A e 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN ¡ . 

___ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-02-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CINTHYA PALOMEQUE 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0919735647 i 

[OBSERVACIONES: | ] 
l 

| 
1 1 

| 
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TT 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. 

l 

| 
= 

  MI 
N* TRAMITE: 84904-0041-18 

DOCUMENTO: Escritura 

EXP: 700615 

09/1118 12:20 
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PROTOCOLIZACIÓN 20160901023P01032 

   
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

    

    

      

8 DE EBRERO DEL 2016, (10:07) 

» 2 ma DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

    5 TIPO 

A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS 

         

    

DOCUMENTO DE IDENTIDAD IDENTIFICAC 
    

    
CÉDULA 0919735647         

   
TU REPRESENTADO POR CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA CÉDULA 0919735639 

fr    

  

  

    
¡ 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA | | 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
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PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

09 01 23 P01032 

    

    

        
  

   | ona VERA. 
-judad de Guayaquil, capital de la provincia del    

TIANA: GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

iNTÓN GUAYAQUIL, Considerando: PRIMERO.- Que las 

ás: CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA y JESSICA 

A PALOMEQUE VERA en calidad de hijas y herederas 

señor LUIS ALBERTO PALOMEQUE FREILE, comparecieron 

te mí, para expresar su voluntad de obtener la posesión 

    

      

   
   
   

    

   

  

    

   
   

  

ectiva de los bienes y derechos dejados por su padre, el 

ñor LUIS ALBERTO PALOMEQUE FREILE quien falleció el día 

de noviembre del dos mil quince en la ciudad de 

      

jayaquil de la provincia del Guayas, como se acredita 

n la copia certificada de la partida de defunción que se 

ompaña y a su fallecimiento dejó como sus herederos a 

hijas CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA y JESSICA 

ORENA PALOMEQUE VERA, como se lo acredita con las 

:Opias de las partidas de nacimiento que se acompañan. 

    

   

    

    
    

   

        

   

  

  
   

Que los bienes a los que se refieren son los descritos en la 

Scritura de declaración juramentada que es parte    

   
“Integrante de la presente escritura. TERCERO.- Que se han 

Presentado los documentos de Ley probatorios de la filiación 

¿de quienes se creen con derecho a suceder al causante. Por    lo que, con lo anteriormente expuesto, y EN EJERCICIO DE LAS 

   



  

  

  

NOTA RÍA VIGESIMA TERCERA 

DILCAMTÓH GUAYABA 7 

AGA HA TALARA 5 RÍA raza, 

TS 

10 
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dieciocho de la Ley Notarial Vigente, en mi Cal 

CON EA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, Y SIN ERUICIO, ; 

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, 
   

   

TODO LO ACTUADO DOY FE. 

ATA



  

  

  

     

   

  

    
   

    
    

  

   

  

   
   
    

   

  

   
   

   

   

NOTARIA SECUENCIAL 101284 
23 P01032 puna 

          

ESCRITURA PÚBLICA 

  

QUE HACEN SUS HIJAS CINTAYA á 
ELIZABETH PALOMEQUE VERA Y l 

Y JESSICA LORENA PALOMEQUE VERA.- 
CUANTIA: INDETERMINADA.-========-   

, 
l 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: La señorita CINTHYA: 

estado civil soltera, de profesión ejecutiva, domiciliada en esta: 

ciudad de Guayaquil por Sus propios y personales derechos y por 

os que representa de la señorita JESSICA LORENA PALOMEQUE ' 

VERA en calidad de apoderada especial como lo demuestra. | 

  

    
con el documento que se incorpora como documento 

habilitante. La compareciente capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe por presentarme sus documentos de ' 

dentidad. Bien instruidas en el objeto y resultado de esta escritura : 

ala que proceden con amplia y entera libertad, para su;   Otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor: 

Siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el protocolo de  



  

  

  
    

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

DOCATÓRGUALAO dl 

Jato 

7. 

AKG.MARA TALAMA GARCÍA PLUZA, 

10 
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las siguientes cláusulas: CLÁUSULA - 

escritura pública de Declaración Juramentada: aJLá" 

CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA, quien Comparece 

  

Ol 
dimensiones son los siguientes: Por el Norte: Solares número. 

r. so 
y trece con cuarenta metros sesenta centímetros; por el sul 

e el £ 
número quince con treinta metros nueve centimetros; por? : 

Solar número tres con trece metros cincuenta y tres



  

  
  

  

or el Oeste: Avenida Chimborazo con trece metros noventa y 

cinc 
O centimetros, medidas que hacen una superficie o 

incuenta y seis metros con ochenta y ocho centímetros. S 
Cc 

encuent 

n el código número cero tres — cero cero dos tres - cero uno 
O 

vato - cero - dos - dos; correspondiéndole la matrícula 

inmobiliaria número Trescientos Veintitrés Mil Seiscientos Treinta. 

Historia de Dominio.- El causante, señor Luis Alberto Palomeque 

Freile, adquiió el dominio de la Oficina Dos del condominio 

INSABAR, mediante compraventa efectuada a su favor por la 

compañía CASA MONETT CÍA. LTDA., según consta en la escritura 

pública de compraventa otorgada por la Notaría 

Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil el día trece de 

febrero del año dos mil quince e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil el treinta y uno de marzo del 

año dos mil quince; B) Cuota equivalente a un sexto de 

propiedad del inmueble compuesto por solar y villa signada con 

el número nueve, de la manzana ochenta, ubicado en el Barrio 

Orellana, de la parroquia Tarqui, «en la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, cuyos linderos” y dimensiones son los 

siguientes: Por el Norte: Calle Luis Urdaneta con ocho metros 

sesenta centimetros; por el Sur: Solar número veinte con ocho 

metros sesenta centimetros; por el Este: Solar número seis con 

dieciocho metros; y por el Oeste: Solar número diez con 

dieciocho metros, medidas que hacen una superficie de Ciento 

cincuenta y cuatro metros cuadrados con ochenta decímetros 

Cuadrados. Se encuentra identificada en el catastro municipal 

de Guayaquil con el código número uno uno — cero cero ocho 

ra identificada en el catastro municipal de Guayaquil X 
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NOTA FÍá VIGÉSIMA TERCERA 

DCLCARTÓ A GO Ole 

SUG.MARA TATAHA GARCÍA PLÁTA, 
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oa 

Ochocientos Noventa y Nueve con 19/100 Dólares de los Estad 

Unidos de América, a favor de Luis Alberto Palomedue frell EN 

B102 en el Banco Bolivariano; H)Doscientas cuarenta 
a 

Acciones ordinarias y nominativas, de diez dólares cada



  

  

  

  

373148 

Cód.Catastral/RoVIdent. Predial 
11-0080-009-0-0-0 
    
  

   
eo: 46823 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

vedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 373148,     

   

    “del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
Muy: istre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

edad.:     

    

   
   

    

_INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ' 
¿ — : EstadodelSolar: CONSTRUIDO 

* Uso de Edificación: RESIDENCIAL. 

  

' Alamibrado: Sí Pavimentación: Sí 

  

  

2 Alcantarillado: Sí Bordillo: si 
¡ Agua Potablez — Sí Acera: Sí 

Frente Escritura: 8.60 mus : Red telefónica: Si : 

Frente 1: 8,60 mts, i — Esquinero o Meridional: Meridional A 
  Frente 2: 0.00 mts. 

Frente 3: 0.00 mts. 

Frente 4: 0.00 mts 

FORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
MAS YMENSURAS REGISTRALES: 

vizsna 80 ubicado en el Barrio Orellana, parroquía Tarqui. 
vis Urdaneta con 8,60 metros. 

: 154,80 metros cuadrados. 

MIENTOS REGISTRALES: 

  

  

Ro% 

   
   
    

     
   

   

      

    

    

Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial i | 

Compraventa 557 21/11/1936 2,853 : : 
Compraventa 718 o. 19/06/1950 1,917 j 1 

Hipoteca : 890 3: 19/06/1950 2,157 ¿ 
Donación de Ganancia! 9,250 - 16/06/2010 20,193 : , 

OVIMIENTOS REGISTRALES: 

¿PROPIEDADES | 
  

: Sábado, 21 de noviembre de 1936 Tomo: 4 Folios: 2,853 - 2,863 ! 
de Inscripción: 557 Número de Repertorio: 2,256 

0 Conde se guarda el original: Notaría 
antón Guayaquil 

Federico Bibiano Espinoza E rovidencia/Resolución: 18-nov-36 
lex/Fax: 

Servaciones: . ' 
. : 

* (Ninguna) **+rezx 

Peilidos; idos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
. Papel 

Com : Cédula o RU.C. * Nombre y/o Razón Social Estado Civid Domicilio: 
prador 90-000000001 1778 Caja de Pensiones Guayaquil 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

! 

-. Íunes, 19 de junio de 1950 Tomo: 2 Folios:  1917-1,918 o 
de Inscripción: 778 Número de Repertorio: 2,152 
“4 nde se guarda el original: Notaría 

el Cantón: Guayaquil 
Ovidencia/ ión: -iun- : : , 
Fax Resolución: — 17-j¡un-50 . 

ervaciones: 
“110 Lodo. Gustavo Falconi Ledesma. 

Certificación impresa por: AMUENTES Matrícula: 373143 Página: 1 de 2 

    

ÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Més aguas QUe -CuÉ 

  

   

Lince IGÉSIÓ Y 

        

      

        

  

         



  

  

b.- EE a y Domicilio de las Partes: 
ne Em Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

ves 60-000000010622) Freire Barros Rosa 
09-00879867 Palomeque Peñafiel Luis Antonio 

90-0000000011778 Caja de Pensiones 

ere a la(s) que consta(n) en: 

    

    

   
   

     

  

No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

557 21-now-1936 2,853 

ciales 

Se schiO Ea0f da 16 de junio de 2010 Tomo:  4I Folios:  20,193-20.194 
ode nl eg ón: 9,250 Número de Repertorio: 16,046 

ón madondos guarda el original: Notaría Vigésima Novena 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 07-abr-10 
,Oficio/TelexFaco > a 
“dá Observaciones: 

Según el título ta manzana es 31, linderos y medidas del solar actualizados de acuerdo al Certificado de Avalos y 
Registros 311293 de fecha 30 de Marzo del 2010. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Éstado Civ 
l Dom 

Casado a 

Casado a 

./ Gi 

Folio Gale 
2,363    

  

Papel Cédala o R.U.C, Nombre y/o Razón Social . Estado Civi a Dei ¡ 

Donante 09-00879367 Palomeque Peñafiel Luis Antonio Vido , Cuayago E 

Donatario 09-03398501 Palomeque Freile Corina Victoria Casado(*) E Ev Ú 

Donatario 09-01979096 Palomeque Freile Dolores María Divorciado (; $ 

Donatario 09-00613365 Palomeque Freile Juan Manuel Casado(*) Cuayaquí ? 

Donatario 09-00865155 Palomeque Freile Luis Alberto Soltero . € 

Donatario 09-01979583 Palomeque Freile Luisa Gavina Casado(*) Guayi 

Donatario 09-03530269 Palomeque Freire Leonardo Ignacio Casado(*) Guara 3 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: oo 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 290 19 jua-1950 2,157 2.160 : 

Propiedades 778 19-jun-1950 1,917 L91S 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES cn 
17 1BHipoteca 

Inscrito el: lunes, 19 de junio de 1950 Tomo: 2 Folios: 2,157 - 2.160 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Número de Inscripción: 890 Número de Repertorio: 2,153 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-jun-30 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Tomo 2-B. 

Hipoteca por la suma de S/. 32.957,75 ante el Notario Ledo. Gustavo Falconi Ledesma. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o REC. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 90-0000000011773 Caja de Pensiones 

Deudor 60-0000000106221 Freire Barros Rosa 

Deudor 09-00879867 Palomeque Peñafiel Luis Antonio 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades Té ¡9 jun-1950 1,917 

Número de Inscripciones | Libro 

3 Hipotecas y Gravámenes   

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:04:33 del miércoles, 16 de diciembre de 2015 

  

yr 
Número de Inscripciones - 

373148". 

VALOR TOTAL PAGADO POR El. 
CERTIFICADO:S (15.00)___————-- 

Casado Guáyageí 

" Casado Guay 

Folio final: 

1,918 

   
   

  

a 

a su sus Asesores. 
TA   

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado 

Certificación impresa por: .1MUENTES Matricula: 373148 

El interesado debe comunicar cualquie 
-.|en este Documento al Registrador de la 

*46823* 

Página: 2  



  

  

  

  

Smaísicula ir inmobiliaria ; 
! NN A Ie Prplt d Co. 

: 323630 

Cód.CatastraVRol/Ideñt.Predial > 

03-0023-014-0-2-2 
Aperturado el:viernes 08 de junio de 

  

   

   
« 

  

   
     
   
   

  

        

    

    

    
   

    

ero: 21 76641 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 

Propiedad confi ere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 

ÓN FÍSICA DEL. CATASFRO MUNICIPAL. MAS o Saa > 

del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión : 

¿sd entre la Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot , 

1 

  

08 puación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

URAS CATASTRALES: 
  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

: Estado del Solar: CONSTRUIDO y 

¡ Uso de Edificación: OFICINA a 

  

  

  

* Alumbrado: sí Pavimentación: Sí 

; Alcantarillado: Sí Bordillo: sí : 
j Agua Potable: Sí Acera: Sí : ; 

Frente Escritura: 13.95 mts. ¿ Red telefónica: Si 

Frente l: 13.95 mts, : Esquinero o Meridional: Meridional 
  Frente 2: 0.00 mts. 

Frente 3: 0.00 mus. 

  

  

8 $ 8 3 ¿ ds > 3 $ E E E E
 5 8 E E : g 8 8 A i a 2 w
 E $ 

ET 

  

      YVIMIENTOS REGISTRALES 

Acto . Número y fecha de fuscripción Folio Inicial 1 ! 

Aporte 6,756 7... GON2/977 TE 
Bipoteca Abierta 20915 : 2 ¿282/2005 44,063 | 
Constitución de Propiedad Horizontal 195 ' * 19/06/2007 4,193 i 
Ampliación de Hipotéca Abierta 17,040" “16/11/2007 37,099: 
Compraventa - 16,647 14/10/2009 37,491 / ; 
Cancelación de Hipoteca . 15,168 : 14/10/2009 35,983 : 

Hipoteca Abierta * : 15,169 “140/2009 35,987 a 
Cancelación de Hipoteca 12,110 09/07/2010 30,373 ! | 
Hipoteca Abierta 12,714 09/07/2010 30,377 : 
Reglamento Ínterno 85 25/02/2011 967 : 

.- Compravénta : 6,261 31/03/2015 13,697 ; 
Cancelación de Hi 4,827 31/03/2015 13,913 |   

  

o 

viernes, 30 de diciembre de 1977". Tomo: 93 Folios: 71,677 - 71,704 
Iiscripción: 6,756 Número de Repertorio; 13,759 Z 

Onde se guarda el original: Notaría Cuartá A 

Cantón: Guayaquil E 
3 19-ago-77   > (Ninguna) E   

Nombres y Domicilio de las Partes: o, e . : o 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilio: 

60-0000000123433 Inmobiliaria George Kury Assaf Cia Ltda Guayaquil 

09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar S A Guayaquil 
's 

to: Cribción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Propiedo, de No.Inseripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: Fotio final: 

:3 
665 06-¿eb-1969 347 3,184 

     



  

  

  

  

  

Ú 

ito ely <rklércoles, 14 de octubre de 2009 Tomo: 75 Folios: 37,491 - 37,494 
; Número de Repertorio: 26,722 

Notaría Décima 

Guayaquil 

02-mar-09 

AN 
pi b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
: Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Í Comprarlor 09-20034214001 Casa Monett Cia Ltda 

. ; Yendedor 09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar S A 

: €.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
7 Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Z Propiedades 6,756 30-dic-1977 71,677 
: A Propiedades Horizontales 195 19-jun-2007 4,193 

E 3/ 3Compraventa 
3 Inscrito el: martes, 31 de marzo de 2015 Tomo: 23 Folios: 13,697 - 13,698 
4 . > . . . 

4 Número de Inscripción: 6,261 Número de Repertorio: 6,860 

: Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima Tercera 

: Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-feb-15 

y Oficio/Telex/Fax: : a.- Observaciones: 
E ES (Ninguna) AA 

; b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
: Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

o Comprador 09-00865155 Palomeque Freile Luis Alberto 

Vendedor 09-90034214001 Casa Monett Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 16,547 14-oct-2009 37,191 

Propiedades Horizontales 85 25-feb-2011 967 

1/7 2 Constitución de Propiedad Horizontal 

    

Inscrito el: martes, 19 de junio de 2007 . Tomo: 57 Folios: 4,193 - 4,232 

. Número de Inscripción: 195 Número de Repertorio: 14,662 

: Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima 

a Nombre del Cantón: Guayaquil 
Po Escritura/Providencia/Resolución: — 23-feb-07 
E Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción los planos del condominio denominado Insabar, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social z 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil - 

Propietario 09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar $ A. ? 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Iascripción: . Fotio Inicial: 

Fipotecas y Gravámenes 20915 24-dio-2005 44,063 

Propiedades 6,756 30-dic-1977 71,677 

2/f 2Reglamento Interno - 

Inscrito el: viernes, 25 de febrero de 2011 Tomo: 8 Folios: 967 - 970 

Número de Inscripción: 85 Número de Repertorio: 4,749 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 07-feb-J1 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Consta la imagen de la Primera Copia Certificada de la protocolización del REGLAMENTO INTERNO del condi A 
"INSABAR", levantado en el solar 14 de la manzana 23, ubicado en la calle Chimborazo entre Aguirre y Clemente Baliem, -- 
parroquia Rocafuerte. Diligencia, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil + cargo del Doctor Piero Aycart 
Vincenzini el 7 de febrero del 2011 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; : : 

Sa 
ayy 

Folio final; : : 

71,709" 
4.232 

Folio final: 

37,494 

970 

- Guayaquil 
Guayad 

Folio final:* 

44,064 

71,704. 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ 

Propietario 09-90034214001 Casa Monett Cia Lida 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: : , Ñ ota . e 
Libro: No.Inseripción:; Fec. inscripción: * Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravamenes 12,711 . 09-jul-2010 30,377 30,380 

Propiedades 16,647 14-oct-2009 37,491 37,404 AS 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. , : 

     
  

  

 



  

vaciones: 
es 

Ninguna) AAA 

Midos. ombres     

    

  

28 de dice 

20. 915 

    

   

  

       

  

   
    

    

   

  

    

  

ada e refiere a la(s) 

él original: 

ja Ja escritura 

: 15,169 
de sé guarda el original: 

: | Cantón: 

ovidencia/Resolución: 
ax 

  

cnicilio de las Partes: 

mbre de 2005 Tomo: 89 Folios: 

Número de Repertorio: 37,313 

Notaría Décima 

Guayaquil 

" 28-nov-053 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

44,063 - 44,064 

  

17-90368718001 Banco de la Producción S A Produbanco 

09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar S A 

que consta(n) en: 
No.Inscripción: Fec. loscripción: Folio Inicial; 
6,756 30-dic-1977 71,677 

Tomo: 75 Folios: 37,099 - 37,106 

Número de Repertorio: 25,544 

Notaría Décima 

Guayaquil 

23-ago-07 

bres y y Domicilio de las Partes: 
Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

17-90368718001 Banco de la Producción S A Produbanco 

09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar S A 

se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

No.Inscripción: Fec. Inseripción: Folio Inicial: 

20,915 28-dic-2005 44,063 

6,756 30-dic-1977 71,677 

195 19-jun-2007 4,193 

Tomo: - 72 Fotios: 35,983 - 35,986 

Número de Repertorio: 26,722 

Notaría Décima . 7 ep 
- Guayaquil ? 

02-mar-09 

Cédula o RU.C. -Nowmbre y/o Razón Social 

17-90368718001 Banco de la Producción SA Produbinco 

09-90335720010 Inmobiliaria Santa Barbara Insabar S A 

14 de octubre de 2009 

No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

17,040 16-n0w-2007 37,099 
20,915 28-dic-2005 44,063 
6,756 30-dic-1977 71,677 
195 19-jun-2007 4,193 

Tomo: 72 Folios: 35,987 - 35,990 

Número de Repertorio: 26.722 : 
Notaría Décima : 

Guay aguil 

02-mar-09 ' 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Papel y Domicilio de las Partes: 

E Pda 

17-90368718001 Bauco de la Producción SA Predubanco 

09-90034214001 Casa Monett Cía Lida * 
Fi Pción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: 

16,647 
Fec. Inscripción: . - 

13-oct-2009 

Folio Inicial: 

37,49 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final; 

71,704 

a de hipoteca inscrita en el sentido que garantizará también las obligaciones contraídas con el Banco 
SA. -Produbanco por las compañias Casa Monett S.A. y Fassionmonett Cia. Ltda. 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

44,064 

71,704 

4,232 

Estado Civil Domicilio: 

. Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 
37,106 

44,064 

71,704 

4,232 

Estado Civil Domicilio; 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio finais 

37,494 
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1: viernes, 09 de julio de 2010 Tomo: 

e Inscripción: 12,710 Número de Repertorio: 

de se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

61 Folios: 

20,925 

Cantón: Guayaquil 

ovidencia/Resolución: — 25-j¡un-10 
2x/Fax: 
aciones: 

Oia (Ninguna) “tete 

a Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
. Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90368718020 Banco de la Producción S A 

09-90034214001 Casa Monett Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 

Deudor 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Hipotecas y Gravámenes 15,169 14-oct-2009 

Propiedades 16,647 14-oct-2009 

6/ 7 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: viernes, 09 de julio de 2010 Tomo: 61 Folios: 

Número de Inscripción: 12,711 Número de Repertorio: 20,925 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notaría Trigésima Quinta 

Guavaquil 

25-j¡un-10 

Hipoteca que también se constituye para garantizar las obligaciones de Inmobiliaria Santa Barbara-Insabar $. A y 

Fashionmonett Cía. Ltda. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Pape) Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional S A 

Deudor 09-90034214001 Casa Monett Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Iascripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 16,647 14-0c1-2009 

7/ TCancelación de Hipoteca 

Inscrito el: martes, 31 de marzo de 2015 Toma: 28 Folios: 

a... Número de Inscripción: 4,827. Número de Repertorio: 6,860 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésimá Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

EscrituravProvidencia/Resolución: — 13-feb-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

HA (Ninguna) TES 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula e R.B.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional S A 

Deudor 09-90034214001 Casa Monett Cia Ltda 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Líbro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades Horizontales E 25.feb-2011 

Hipotecas y Gravámenes 12,711 09-jul-2010 

Propiedades 16,647 14-oct-2009 

30,373 - 30,376 

Folio Inicial; - a 
: Fo e 35,987 3 ak: 

37,191 ps 

30,377 - 30.380 

> 

     

e 
rm o
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A
 

7 

Folio Inicial: Folio finale. 
37,991 37.494 

13,913 - 13,914 

Folio final:. Folio Inicial: 
967 970 

30,377 30,580 

37,491 37,494



   
     
     

   
    

    

  
  

mero de Inscripciones Libra Número de Inscripciones 

Hipotecas y Gravamenes a MU 

  onstan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se     
  

— a ec 

pales GU 
egistr 

pra» altera 
1 lunes 14 de diciembre de 2015 

de 
. 

ó - Os 

ago Y Mu 

Ab. Carlos Miño Doylet 

rador de la Propiedad Delegado 

¡ón 0 modificación al texto de este certificado lo invalida, 
el 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOSS (15.00) 

  
El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

BARCELONA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 12 / 2016 

Tomo . Página 12 

de BARCELONA, ESPAÑA, el 22 de enero de 2016, ante mí, MARIANITA DE JESUS PIJAL 

ÉCÓNSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece JESSICA LORENA PALOMEQUE 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía 
19735639, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, 

e ÍS legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual 

2 ee requiere a favor de CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA, de nacionalidad 
RIANA- Y Cédula de ciudadanía número 0919735647, para que en su nombre y 

%-:5n intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o 
* Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 
“limite las atribuciones de la apoderada: a) administre todos los bienes muebles e 

sentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes 
uebles; c) compre, venda y enajene, pernute o hipoteque, done bienes muebles o 

. 5 los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y 

lo' tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 

into, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) 

reñda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 
€ iba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; 

ás corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 

' el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 
Eposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para 
| de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 
ealice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Banco 

9 Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 
0 quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas 
dos los trámites que requiera la poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
NN general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, 

E foteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 
lid Y por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de 
Con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, 

¿ eticulos de propiedad de la poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la 
da:de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 

de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, 
, también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se 

Eréglamento intemo de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
lad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por 

); Pp) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del 
a propiedad de la poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) 

2 AS toda clase de escrituras públicas. r) Para que la apoderada pueda retirar los fondos que 
le A €n a favor del causante, señor Luis Alberto Palomeque Freile, en las instituciones financieras 

>, “Orresponden a la poderdante como heredera del mencionado causante. s) Para que la 
3 ho Pueda solicitar la orden judicial expresa que le permita acceder al Casillero de Seguridad No. 

Sbienes' mbre del causante, señor Luis Alberto Palomeque Freile, en el Banco Bolivariano y así retirar 
des que ahí se encuentren y que le corresponden a la mandante como heredera del mencionado 

“Para la ejecución de este Poder la mandataria está facultada a contratar los servicios 
ales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a la poderdante en 

e PRA ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 
FP Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante 

” odas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 

  

     
    

    
    

     

inero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo ' 
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do ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este pode: 
“un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipifica 
“cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que ob: 

mandato. Quien haga las veces de apoderado se obliga, en su ej 
es tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimi 

andato se mantendrá vigente mientras la poderdante no lo 
nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. 

Pod y General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que 
otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmi 

2h. cuidad y fecha antes indicad as, de lo cual doy fe.- 

osicion 
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jaizar el valor de Dos Mil Quinientos Diez 00/100 Dólares de lO 

denominada CREACIONES. ORIGINALES MANZUR 8 

PALOMEQUE, ZURQUE S.A.: Mkakeres por concepto del pago 
   

   
parte de la Universidad ' de Guayaquil; K) Pensión mensual de 

   

O el Magisterio Fiscal, cancelada por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

RAMENTADA.- En viriud de los antecedentes expuestos, la 

compareciente, CINTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA, por SUS 

   

   
   

epresenta de su hermana, JESSICA LORENA PALOMEQUE VERA, 

olicitan a usted Señora Notaria, en calidad de Únicas y 

Inmuebles dejados por su difunto padre. CLÁUSULA CUARTA: 

misma es indeterminada. Anteponga y agregue usted, señora 

> también las necesarias para la completa validez y 

  

ss Unidos de América, en la compañía anónima | 

de- Jubilación Patronal al que tenía derecho el causante, por 

¡bilación por Vejez, cancelada por el Instituto Ecuatoriano de 

Sec uridad Social IESS; L) Pensión mensual del Seguro Adicional . 

propios y personales derechos; y por los derechos que . 

egítimas herederas del causante señor LUIS ALBERTO : 

: PALOMEQUE FREILE, se digne conceder la Posesión Efectiva por 

derecho de transmisión sobre todos bienes muebles e ' 

; CUANTÍA.- Dada la naturaleza de la escritura, la cuantía de la | 

"Notaria, las demás cláusulas de estilo, así como . 

      

  

  
  

   
     

  

     
     
     

  

        
   
   
    

    

    



  

  

     

   

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública o 

Abg. Andrea Loor Chang, Matrícula Numero cero nues 

mil nueve - cien del Foro de Abogados. HASTA: AQ 

MINUTA.- Queda agregada la documentación ' resp 

  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA . . . o 
pecar 7  SUSCribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual do 

ARG AAIÍA TATAMA GARCÍA mA 

HA % - 
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> Pa 

11 YA EUZABETH PALOMEQUE VERA 

12  C.C.N*”0919735647 C.V. N*: 022-0276 

13 HEREDERA 

14 

15  p. JESSICA LORENA PALOMEQUE VERA 

16 

17    
18 INTHYA ELIZABETH PALOMEQUE VERA 

19 C.C.N*%0919735647 C.V. N*: 022-0276 

20 APODERADA ESPECIAL - HEREDERA 

21 - 

22 
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24 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

25 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQU!: 

26 

27 

28 
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TARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

MAJÍA TAVAHA 

AABA 

ALAQUÍe 

GARÍA PLAZA 
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19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

mil dieciséis, en te de ello confiero este SEXTO Si 

escritura pública de ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS ALBERTO PALOMEQUE FREILE 

No. PO1032, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

veinticinco de Octubre del dos rril dieciocho.- LA NOTARIA. 

  

¿AS 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA | 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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